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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

El Tribunal ElectoraldelPoder
Judicial de la Federación (TE-

PJF) confirmó el registro de

Manuela del Carmen Obrador
Narváez como candidata de

Morena a diputadafederalpor
elprincipio demayoría relativa
por elDistrito Electoral 01,con

cabeceraenPalenque,Chiapas.
En sesión pública, la Sala

Regional Xalapa desestimó la

impugnación quepresentóCres-
cenciaDíaz Vázquez,unamujer
indígena deChiapas, quien acu-
só que la prima del Presidente
no reunía los requisitos de ele-
gibilidad, con base en la acción

afirmativa indígena que en su
momento publicó el Instituto
Nacional Electoral.
Y es que ese distrito se en-

cuentra reservado para una
candidaturadeautoadscripción
calificada indígena. Crescencia

Díaz Vázquez dijoque laprima
del mandatario no era indíge-

na y por tanto incumplía con el

requisito.
—— David Saúl Vela

TEPJF avala
candidatura

de la prima
de AMLO




